PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

	Estatutos ColCapital 
	Cambios propuestos

	Artículo 33. Presidente y Vicepresidente: El Consejo Directivo de la Asociación elegirá de entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente, los cuales deberán tener mínimo un (1) año como miembros del Consejo Directivo de la Asociación

El Presidente y el Vicepresidente serán designados para un período de un (1) año y podrán ser elegidos nuevamente por períodos iguales de un (1) año de manera indefinida.

El Presidente tendrá la función de obrar como presidente de la Asociación, y obrará como presidente de la Asamblea General, al igual que presidirá el Consejo Directivo de la Asociación.

Así mismo, el Presidente podrá ser designado por el Consejo Directivo de la Asociación como Representante Legal Suplente de la Asociación para todos los efectos legales.

El Vicepresidente tendrá la función de obrar como Vicepresidente de la Asociación, y obrará como Vicepresidente de la Asamblea General.
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	Artículo 41. Representación Legal: El Director Ejecutivo, o quien haga sus veces, es el Representante Legal de la Asociación para todos los efectos legales.


	Artículo 41. Representación Legal: El Director Ejecutivo, o quien haga sus veces, es el Representante Legal de la Asociación para todos los efectos legales.

El Subdirector,  o quien haga sus veces, es el Representante Legal Suplente para todos los efectos legales. 




